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RESOLUCiÓN TEL-534-14-CONATEL-2011

ARTicULO CUARTO.- Para que una red sea considerada como Red de Acceso Universal de
Internet, debe cumplir los siguientes requisitos generales y de operación:

a) Que sean implementadas por proveedores de Redes de Acceso Universal conforme la
definición de Proveedor previamente establecida.

b) Que tengan como fin exclusivo proveer acceso de Internet en favor de los habitantes del
territorio nacional considerados como Beneficiarios de una Red de Acceso Universal de
Internet, los cuales serán aprobados como tales en los Convenios de Financiamiento y/o
Cooperación suscritos con el MINTEL, conforme el Reglamento para la administración del
Fondo para el Desarrollo de las Telecomunicaciones en Áreas Rurales y Urbano
Marginales, FODETEL, vigente y sus reformas; y, acorde a la definición de beneficiario
establecida.

e) Que las redes de acceso y de transporte, físicas o inalámbricas construidas para brindar
acceso universal de Internet cumplan con los índices de calidad establecidos para el efecto
por la SENATEL y la SUPERTEL.

d) Que el área de cobertura y de operación del Proveedor, sea la definida en los Convenios
de Financiamiento y/o Cooperación suscritos con el MINTEL y exclusivamente donde se
encuentren los beneficiarios de las Redes de Acceso Universal de Internet.

e) Que únicamente en el área de cobertura mencionada en el literal anterior, puedan construir
redes de acceso y de transporte, físicas o inalámbricas con infraestructura propia, o
puedan contratar servicios portadores o finales de concesionarios autorizados, conforme la
regulación vigente, exclusivamente para acceder a los Beneficiarios establecidos
anteriormente.

f) Que para acceder a los Beneficiarios de las Redes de Acceso Universal de Internet,
puedan construir redes de acceso y de transporte, físicas o inalámbricas con
infraestructura propia 0, que puedan contratar servicios portadores o finales de
concesionarios autorizados_

g) Que para proporcionar el acceso a Internet, deban contratar la capacidad internacional de
acceso a Internet a concesionarios autorizados para prestar servicios portadores o finales,
o que puedan contratar servicio de Internet a Proveedores autorizados del Servicio de
Internet. conforme la regulación vigente, únicamente con el objeto de distribuirla a los
Beneficiarios mencionados anteriormente.

ARTICULO QUINTO.- Que las Redes de Acceso Universal de Internet sustentadas en Convenios
de Financiamiento y/o Cooperación suscritos entre las instituciones y el MINTEL, establecidas en
dichos Convenios, requeriran de un acto administrativo de autorización de operación a través de
una Resolución emitida por el CONATEL.

ARTiCULO SEXTO.- Disponer a la_ SENATEL realice el registro de las Redes de Acceso Universal
de Internet autorizadas y sus ampliaciones o modificaciones, las cuales deben estar amparadas en
Convenios de Financiamiento y/o Cooperación suscritos con el MINTEL, y que en un plazo
perentorio de 30 días, la SENATEL en coordinación con el MINTEL defina los modelos de
formularías que se requerirán para el registro de la infraestructura de las Redes de Acceso
Universal de Internet; y, que en el mismo período de tiempo la SENATEL en coordinación con la
SUPERTEL, defina los indices de calidad que deberán cumplir las Redes de Acceso Universal de
In1emet. 1-




